
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora Juez el 

presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 06 de septiembre de 2022 

 

 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:   EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 

Demandante:  CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

EMPRESARIAL “FINANFUTURO” 

NIT No. 890807517-1  

Demandado:  MARÍA RUBIELA HEREDIA MONCADA 

 C.C. Nro. 24.391.060 

Radicado:   17042-4089-001-2022-00106-00 

 

Asunto: AGREGA - PONE EN CONOCIMIENTO  

  Sustanciación:  Nro. 537 

 

 

El memorial y anexos que anteceden aportados por la parte ejecutante se AGREGAN 

al expediente, para conocimiento y fines pertinentes. 

 

Finalmente, se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada que la notificación 

del auto que libró mandamiento ejecutivo en contra de la señora MARÍA RUBIELA 

HEREDIA MONCADA se realizó a la ejecutada por la secretaría del Despacho el día 31 

de agosto de 2022 como se observa en el acta de notificación, pero de conformidad 

con el Art. 291 del CGP, pues la demandada compareció al Despacho de manera 

personal dentro del término concedido para ello. 

 

La notificación efectuada por el Despacho puede ser consultada a través del 

presente link: 

 

06NotificaciónPersonal-MARIA RUBIELA HEREDIA MONCADA.pdf 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 
1 Publicado por estado Nro. 128 fijado el 07 de septiembre a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUbjMF4tBaNIh8gL7jgOD6ABb1dN0p7eOkPLUOfIqGPJDg?e=yNF7MB


Firmado Por:

Liliana     Patricia Moreno     Preciado

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Anserma - Caldas
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